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MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez Primero Civil del Circuito de Soacha - Cundinamarca
E.                                             S. D.

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO
RADICADO: 2008-096
DEMANDANTE: LUZ MARINA PARRAG ALONSO
DEMANDADO: TELEXUA S.A.

ASUNTO: EXCEPCIONES DE MÉRITO

Respetada señora juez:

MÓNICA DAYANA DURÁN ESPEJO, mayor de edad, identificada con cédula de

ciudadanía No. 1.022.408.267 de Bogotá, abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta

profesional No. 289.081 del C. S. de la J., actuando en el proceso de la referencia en

calidad de apoderada judicial de la parte demanda como consta en el poder debidamente

conferido por el representante legal de la entidad demandada (adjunto al presente), por

medio del presente y estando dentro del término legal, me permito presentar la siguiente:

EXCEPCIÓN DE MÉRITO

I. PRESCRIPCIÓN

Prevé el artículo 2535 del Código Civil:

“La prescripción que extingue las acciones y derechos ajenos exige solamente cierto lapso

de tiempo durante el cual no se hayan ejercido dichas acciones...".

La prescripción es un modo de adquirir el dominio y al mismo tiempo de extinguir las

acciones y derechos. Se traduce entonces, en la inactividad del titular al no ejercitar el

derecho de que se trata y que vencido el término previsto en la ley se consolida liberando al

deudor de la obligación a su cargo.



Ahora bien, cuando la prescripción asume la modalidad de extintiva y que es la que nos

interesa en el caso bajo examen, para que opere deben concurrir estos requisitos:

Transcurso del tiempo e inacción del acreedor. Por lo demás, debe ser alegada por el

demandado y no suspendida ni interrumpida.

Debe tenerse en cuenta que la acción que aquí se ejercita, se hace con base en un título

ejecutivo, consistente en una sentencia de condena, y en materia de prescripción de la

acción ejecutiva, el Código Civil la regula en el artículo 2536 así:

"La acción ejecutiva se prescribe por cinco (5) años… ".

En el evento, es claro que el título ejecutivo que sirve de fundamento a las pretensiones de

la acción ejecutiva en virtud de la cual a petición de la parte demandante, el Despacho ha

proferido el auto mandamiento de pago de fecha once (11) de junio del año dos mil

veintiuno (2021), lo es la sentencia que data del diez (10) de Diciembre del año dos mil diez

(2010), la cual fue confirmada por el Honorable Tribunal del Distrito Judicial de Bogotá -

Sala de Decisión Laboral y corregida mediante auto fechado diecinueve (19) de julio del año

dos mil doce (2012).

En efecto, un primer cómputo del término de prescripción en la mentada norma sustancial

-artículo 2536 del C. C.-, señala el mes de julio del año 2017 como fecha límite para el

eficaz ejercicio de la acción ejecutiva. Y ello es así, porque la exigibilidad de la obligación

data del mes de julio del año dos mil doce (2012).

De lo anterior no otra cosa se tiene si no que es un hecho cierto la prescripción de la acción

de la acción ejecutiva por haber transcurrido el plazo de los cinco (5) años que tenía el

acreedor demandante, para ejercitarla, término que corrió inexorablemente y que no sufrió

interrupción de ninguna naturaleza, ni civil ni natural.

Por las anteriores razones, comedida y respetuosamente le solicito al Despacho declarar

fundado este medio exceptivo, y como consecuencia de ello, se dé por terminado el

proceso, se disponga el levantamiento de las medias cautelares, se condene en costas al

extremo demandado y se archive el expediente.



ANEXOS

1. Poder conferido a la suscrita conforme al Decreto 806 de 2020.

2. Certificado de existencia y representación legal de la demandada.

3. Fotocopia de la cédula del representante legal de la demandada.

4. Fotocopia de la cédula de la suscrita.

5. Fotocopia de la tarjeta profesional de la suscrita.

NOTIFICACIONES

Manifiesto que podré ser notificada en la carrera 21 No. 36 -40 Torre 21 Apto 401 Portal

Arrayanes, Soacha- Cundinamarca, o en el correo electrónico inscrito en el Registro

Nacional de Abogados monicadayanaduranespejo@gmail.com

Mi poderdante SERVICIO DE TAXIS XUA SOCIEDAD ANÓNIMA TELEXUA podrá ser

notificada en la calle 12 #7-15 Piso 2 Soacha, Cundinamarca, o en el correo electrónico

telexua@hotmail.com.

Atentamente,

MÓNICA DAYANA DURÁN ESPEJO
C.C. No. 1.022.408.267 de Bogotá
T.P. No. 289.081 del C. S. de la J.

mailto:monicadayanaduranespejo@gmail.com


monicadayanaduranespejo
signature



MONICA DAYANA DURAN ESPEJO <monicadayanaduranespejo@gmail.com>

PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE 
1 mensaje

Taxis Xua <telexua@hotmail.com> 14 de julio de 2021, 12:19
Para: "monicadayanaduranespejo@gmail.com" <monicadayanaduranespejo@gmail.com>

Dra. Monica buenas tardes, con relación al proceso 2008-96 del Juzgado Primero Civil del Circuito
de Soacha, Cundinamarca, comedidamente me permito adjuntar documento mediante el cual le
confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que funja como nuestra apoderada
judicial de mi prohijada dentro del proceso en mención.

Cordialmente,

Geovanny Rodríguez Lara
C.C. No. 79.389.632 de Bogotá
Representante Legal
Servicios de Taxis Xua Sociedad Anonima Telexua S A cuya abreviación legal será Telexua
S A

3 adjuntos

PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE.pdf 
1605K

CAMARA DE COMERCIO TELEXUA S.A. 13-07-21.pdf 
7251K

CEDULA REPRESENTANTE LEGAL TAXIS XUA S.A..pdf 
1559K

https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=ffbba76478&view=att&th=17aa60879ab9fddb&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=ffbba76478&view=att&th=17aa60879ab9fddb&attid=0.2&disp=attd&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=ffbba76478&view=att&th=17aa60879ab9fddb&attid=0.3&disp=attd&safe=1&zw
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